
L A Sección de Cooperación y Coordinación Provincial lia recogi
do eii un bien editado volumen loda la labor realizada por la 

«tada Comisión durante el pasado año de 1¡>5«. A través de más de 
trescientas páginas se nos presenta el esfuerzo de toda una labor en 
l a que cantan siempre los números exactos para demostrarnos esta 
auténtica realidad en la provincia de Madrid. 

Avalada con un prólogo del Marqués de la Valdavia, la obra Coope
ración Provincial a los Municipios va dividida en seis capítulos, en 
los que se habla de la organización y funcionamiento de la Sección 
de Cooperación -y Coordinación Provincial ; de las visitas realizadas 
Por ¡as comisiones especiales designadas para el estudio de las nece
d a d e s de los pueblos de la provincia ; de la actividad de la Comisión 
tle Cooperación >• Coordinación Provincial hasta el 1.° de julio de 
18»>6 ; de las propuestas formuladas por los Diputados comarcales en 
relación con las obras que habrán de efectuarse con cargo a la con-
s¡gnación para 1950 y de las comprendidas en el Plan Bienal ordina
rio para 1957-58 : del citado Plan Biena! ordinario para 1957-58 y, por 
ultimo, de todo lo que queda por hacer. 

POR LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

BaJo este título e iniciando el libro se advierte al lector que se ha 
Pretendido recoge, en él, a través de una información objetiva y mi
nuciosa, todo lo que ha hecho la Diputación Provincial de Madrid por 
lQs pueblos de su provincia, y que esta llamada general era impuesta 
P°r la importancia de las cifras que se están manejando y, especial
mente, por las numerosas obras realizadas e inauguradas, así como 

yect a s q u e s e e s t a n m o m a n u o y P o r l o s P ro" 
r e s u ^ u e actualmente están en estudio. En 
tiero"16" T S l e m p r e c o n números— se invir-
inv' ?• y a ^ millones de pesetas y se están 
llone -d0 ' ° 0 n e l P l a n B ' e n a l - o t r o s m m" 
diñar'' m d e p e n d i e n t e m e n t c de' Plan extraor-
cipio10 ^ a l l o r a s e prepara y que, en prin-
tas 'pS e C'fr-a e n u n o s 3 0 ° m i l l o n e s d e P e s e" 
"ios ¡Mr .'r> s ' echamos cuentas sumare-
nteio '"•'iones destinados íntegramente a 
Madr\? P ° r ,OS P u e b l o s d e Ia provincia de 
Caud-li T ° d o e l l° 8 r a c i a s a l a política del 
tració , qUC h ' Z ° P o s i b l e l a ley d e Adminis-
la R i " a1, y c o n el nuevo Arbitrio sobre 
nóm¡'(

qUeZ'1 P r o v i n c i a l facilitó los medios eco-
antiu °S P a " c o n v e r t i r e n realidad las más 
MadridS J ' u s t a s ''««iones de la provincia de 

pROLOGO DEL MARQUES DE LA 
VALDAVIA 

de \ í P i e * ! < l e n t e d e l a Diputación Provincial 
PrólrT ' M a r 1 u é s de la Valdavia, en el 

ugQ que hace del libro, divide en dos par-

396 MILLONES PARA LA PROVINCIA 

Se invirtieron ya 36 millones en dis
tintas obras y, en la actualidad, está 
en marcha el Plan Bienal ordinario de 

60 millones de pesetas. 

La Comisión de Cooperación y Coordinación prepara 

un plan extraordinario calculado en 3 0 0 millones. 
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M OS TOLES.- Fuente, p úb lien. NAVALCARNERO.—Obras de abastecimiento 
de aguas. 

CHA PINERIA.— Caseta 
de transformación. 

MOSTOLES. — Depósito 
de agua. 

EL ESCORIAL.-Depósito de aguas, y ANCHUELO.—Obras del colector. 
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. ^ • Í I O * ^ ^ 

les la vida de la Corporación a part ir de la 
Victoria has ta nuestros (lias. A la pr imera 
' 'tapa la cali lira de polí t ica-administrat iva y, 
'•'i síntesis, una etapa de recuperación, en la 
que hubo de afrontarse problemas graves en
tre los que afectaban principalmente a la 
Hacienda Provincial . Fué necesario recurrir 
—dice el Marqués de la Valdavia— a la 
contratación de emprést i tos , salvando con 
entusiasmo una época adversa, en la que, 
por otra parte , se fué dando fisonomía ad
ministrativa a la Corporación hasta el 17 de 
julio de 1943, en que se promulga la t ras
cendental ley de Bases de Régimen Local, 
que hace posible la segunda etapa que antes 
anunciábamos y que tiene un marcado carác
ter económico. 

V antes de pasar a comentar la trascen
dencia de esta segunda etapa, conviene insis
tir y recordar al mismo tiempo ese difícil pe
ríodo en el que los déficits se. complican al 
desaparecer los ingresos de las Cédulas, mien-
tt'as, como consecuencia de las privaciones de 
las postguerras , aumen tan las necesidades tí
picamente asistenciales de la Corporación y 
sus Establecimientos benéficos se ven obliga
dos a hacer frente a una demanda constan
te, a la que Madrid, por ser capital de Es-
Paña, les compromete. No obstante esta si
tuación, esos signos 'negativos de los presu
puestos y ese peso —tan querido sic npre para 
?1 Marqués de la Valdavia— de la Benefi
cencia Provincial , la Corporación se preocu
pa por los pueblos de su provincia. Se pre
ocupa con las l imitaciones natura les que la 
escasez de medios económicos la imponen y, 
haciendo un esfuerzo y has ta adelantándose a 
'as exigencias de la Ley, crea la hoy deno
minada Comisión de Cooperación y Coordi
nación Provincial , y acude con entusiasmo a 
'levar agua y luz a los pueblos más necesi
tados, clínicas y botiquines de urgencia, bi
bliotecas escolares, Casas del Médico, etcé
tera, etc. , y, fundamentalmente , consigue que 
ningún pueblo de la provincia quede incomu
nicado gracias a las car re teras provinciales y 
caminos vecinales, por cuyo estado de conser
vación se interesa constantemente . La pro
vincia, de. Madrid debe ser ejemplo para las 
demás Diputaciones de España , y simultá
neamente con las mejoras efectuadas en sus 
Centros benéficos, a los pueblos de la pro
vincia les va llegando, si no la ayuda total 
que necesitaban, sí el alivio y las mejoras 
que el esfuerzo de la Diputación les propor
ciona. 

Llegamos así a la ley de Bases de Régi
men Local del 17 de julio de 1945 y, concre
tamente, desde la del 8 de diciembre de l i l i " , 
c o n la reforma de las Haciendas locales se 
normaliza la situación económica y financie-
r a de la Corporación, asegurándose la efica-
C l a a los Servicios Municipales e iniciándo-
, e así un plan de grandes realizaciones a fa
vor de nuestros • pueblos en esta segunda y 
decisiva etapa económica a que se refiere el 

residente de la Diputación y que actual
mente estamos viviendo. Pieza clave de la 
misma es, no cabe duda, la Comisión Pro
vincial de Cooperación y Coordinación, bien 

se atiende exclusivamente los abastecimien

tos de aguas . 
Tercera . Con el fin de completar estas 

obras de Cooperación Provincial a que se re
fiere la Ley, se proyecta la confección de un 
presupuesto especial, con el que se .aspira a 
conseguir la meta deseada de dar a los pue
blos de la provincia de Madrid todo aquello 
que necesitan y que pueda constituir un mó
vil para hacer más cómoda y confortable la 
vida de sus vecinos y, fundamentalmente, to
do aquello que se refiere a alcantari l lado, 
mataderos , mercados, cementerios, campos 
escolares de deportes, etc., etc. ; es decir, to
do lo que comprende y marca de manera pre
ferente la reglamentación del Servicio a las 
Corporaciones Locales. 

definida a través de una serie de disposicio
nes que marcan su funcionamiento y sus 

"nugaciones: abastecimiento de aguas , sumi
nistro de energía eléctrica, vfas de comuni
cación, fomento de la producción agrícola e 
"idustrial, servicios de incendios, etc. , etc. 

Se consigue así una verdadera revolución 
011 el orden adminis t ra t ivo que llena de per: 
a c t i v a s bal • agueñas a nuestra provincia, la 
que día a día llegan las autént icas realida-

l s de la Comisión de Cooperación y Coor-
' '"ación Provincial, cuya actuación, en el 
P'úlogo q u e e r a m o s comentando, se divide 
'-n tres importantes fases : 

1 n m e r a . Realización de aquellas obras 
' " as perentorias y acuciantes. 

S ef íunda. Confección, en perfecta armoní;1 

con la Comisión de Servicios Técnicos, y en 
cumplimiento del precepto legal, del Plan 

'"nal ordinario 1957-58, por un importe de 
" millones de pesetas. Con esta cantidad 

O R G A N I Z A C I Ó N Y F U N C I O N A M I E N T O 
D E LA C O M I S I Ó N 

Se titula así el primer capítulo del libro 
Cooperación Provincial a las Municipios, y, 
como se desprende fácilmente, t ra ta del ori
gen, creación y funcionamiento de la citada 
Comisión. Su origen par te del día S de mayo 
de 1952, en que el Diputado y Alcalde de 
Torre laguna , don Manuel Sanz Huer ta , de
fiende ente el Pleno de la Diputación Pro
vincial una moción firmada por los Dipu
tados provinciales de representación munici
pal, en la que se propuso, y así fué acepta
do, la creación de una Sección de Coordina
ción de Servicios Provinciales y Municipales, 
que en principio pasó a depender de la Co
misión Provincial de Gobierno Interior has-
la el :¡ de mayo de 1955, en que se consti
tuye una Ponencia especial para el estudio y 
desarrollo de un P lan de mejoras a los pue
blos de la provincia, que t ras una serie de 
reuniones y ampliaciones, y como consecui n-
cia del Decreto de 17 de junio de 1955, se 
t ransforma en la actual Comisión de Coope
ración y Coordinación Provincial, con la mi
sión de estrechar las relaciones entre la Cor
poración y los Municipios de la provincia, 
constituyéndose en portavoz de los mismos 
ante los distintos Organ ismos públicos, ase
sorándolos y orientándolos en los aspectos 
técnico, económico, adminis trat ivo y jurídico ; 
representándoles en las gestiones burocrát icas 
que excedan de la órbita local, ejecutando las 
obras e instalaciones de servicios que sean 
necesarios, prestando las ayudas técnicas pre
cisas y, en resumen, t ra tando de solucionar 
cuantos problemas se planteen en la vida 

local. 
Para cumplir esta misión, la Comisión de 

Cooperación y Coordinación cuenta con una 
Sección Administrat iva, dividida en los ne
gociados de Información, Gestión, Asesora-
miento jurídico-administrat ivo, Contratación, 
Servicios "Té'cnico's y Servicios Económicos. 
Estos seis negociados, dependientes de la Je
fatura de la Sección, cumple cada uno de 
ellos el cometido que por su denominación 
respectiva se desprende fácilmente. 

V I A J E S T R I A N G U L A R E S P O R TODA 
. L A P R O V I N C I A 

La redacción del Plan Bienal ordinario exi
gía un minucioso conocimiento de la provin
cia y sus problemas, que únicamente podía 
llevarse a cabo visitando uno a uno los pue
blos de la provincia. Sobraban, por lo tanto , 
apuntes y datos de archivos incompletos y 
no siempre actualizados. Por ello se designó 
una serie de Comisiones especiales, presidi
das por el Diputado provincial representan-
le de cada distrito y formadas por otros dos 
Diputados provinciales de representación mu-, 
nicipal y dos funcionarios de la Sección de 
Cooperación y Coordinación Provincial, con 
la misión de ir acumulando datos referentes 
a las necesidades de cada pueblo . visitado, 
necesidades que quedaron ampliamente refle
jadas en una serie de actas levantadas en ca
da uno de los pueblos recorridos, previa la 

firma de los miembros de las Comisiones y 
de las autoridades locales. Con este sistema 
quedaba subsanado el parcial y defectuoso 
conocimiento de las necesidades totales de 
"los pueblos de la-provincia de Madrid, y so
bre el terreno se recogieron los interesantes 
datos, lis decir, ha sido la Diputación quien 
directamente ha acudido en busca de sus pro
blemas sin intermediario ni informes, a ve
ces, incompletos o equivocados. 

En total se formaron ocho Comisiones es
peciales —una por cada part ido judicial— rje 
intervinieron en ellas los Diputados señores 
don Lucas del Campo, don Antonio Tor res 
Torres , don. Carlos Richer López, don Juan 
Vergara Bul ragueño, don J u a n Muñoz Ma
teos, don Lorenzo Fernández Panadero , don 
Augusto Pere i ra Mart ínez y don Manuel 
Sanz Huer ta , Alcaldes, respectivamente, de 
Alcalá de Henares , Co lmenar Viejo, Aran-
juez, Getafe, Pozuelo de Alarcón, El Esco
rial, San Mar t ín de Yaldeiglesias y Torre la
guna. Las ci tadas Comisiones dividieron los 
L82 pueblos que tenían que visitar en 28 iti
nerarios, de los cuales correspondieron seis 
al part ido judicial de Alcalá de Henares (o7 
pueblos) ; t res al de Colmenar Viejo (17 pue
blos) ; dos al de Chinchón (17 pueblos) ; Ir. s 
al de San Lorenzo de El Escorial (22 pue
blos) ; uno al de San Mar t ín de Valdeigíc 
sias (7 pueblos), y seis al de Tor re laguna (47 
pueblos). 

El cuestionario a rellenar en estas visitas 
era el s iguiente : Número de h a b i t a n t e s ; pre
supuesto y situación económica del Ayunta
miento ; necesidades para el abastecimiento 
«leí agua potable ; lavaderos, abrevaderos, al
cantari l lado ; servicios sani tar ios e higiénicos, 
situación del matadero , campos escolares de 
deportes, guarder ía rura l , cementerio, pavi
mentación de las vías públicas, servicio de 
extinción de incendios ; Casa del Médico, pro
blemas de vivienda, .teléfonos, suministro de 
energía eléctrica, etc. , etc. 

Examinados todos estos extremos y com
probados por los miembros de las Comisio
nes especiales todos los detalles citados, .-e 
procedió a resumir las necesidades de cada 
part ido judicial con el siguiente o rden : 
I. Abastecimiento de aguas , dividiéndose es
te capítulo en los pueblos que carecen ce 
este servicio, en los que están en r ea l i zad (n 
por la Diputación Provincial y aquellos otros 
pueblos cuyos abastecimientos son insuficien-
les o deficientes, división ésta que, con los 
mismos apar tados , se ha aplicado a los res
tantes capítulos que a continuación c i t amos : 
I I . Abrevaderos ; I I I . L a v a d e r o s ; IV. Alum-, 
brado públ ico ; V. Te lé fonos ; VI . Pavimen
tación ; V I L Alcantaril lado ; V I I I . Matade
ro ; IX . Mercado ; X. Cementerio ; X I . Casa 
del Médico ; X I I . Botiquín de urgencia y 
servicios sani tar ios e higiénicos, y, por úl
t imo, en e l -capí tulo X I I I , Campos escolares 
de deportes. 

Sólo así, por este procedimiento que aca
bamos de exponer, ha considerado la Comi
sión de Coordinación y Cooperación Provin
cial reunir los antecedentes exactos pa ra la 
redacción del P lan Bienal que le fué enco
mendada por la Superioridad. 

A C T I V I D A D D E LA C O M I S I Ó N DE 
C O O P E R A C I Ó N HASTA E L 1." DE J l i -

. L I O D E 1956 

Independientemente de los estudios a los 
que acabamos de aludir , la Comisión de Co
operación y Coordinación Provincial expone 
en la tercera par te del volumen a que n o . 
es tamos refiriendo toda la t a rea realizada por 
la misma has ta el 1.° de julio, de 1956, es 
decir, desde el momento de su creación, en 
que comenzó a funcionar como «Ponencia 
especial pa ra el estudio y desarrollo para un 
plan de mejoras a los pueblos de la provin
cia, has ta la indicada fecha del 1 de julio de 
1956, ya en P l an de Comisión de Coopera
ción y Coordinación Provincial . Toda esta la
bor, constante e incansable, queda resumida 
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en los ocho gráficos que publican dentro de 
esta tercera parte del libro, y que correspon
de a cada uno de los partidos judiciales don
de van incluidos todos los pueblos y las ci
fras destinadas a cada uno de ellos. Y, tras 
los gráficos, una relación, dividida por con
ceptos, de las pesetas concedidas a cada Mu
nicipio, con ina serie de esquemas que ayu
dan al lector a hacerse rápidamente una idea 
de la importancia de las obras realizadas has
ta la citada lecha, asi como en otros dos cua
dros se especifica el: s'stema de subasta o 
concurso seguido para adjudicar tales obras. 

OBRAS CON CA :íGO A LA CONSIGNA
CIÓN DE 1950 Y AL PLAN BIENAL OR

DINARIO 1957-58 

Tras el estudio minucioso que hemos vis
to se hizo de las necesidades de' los pueblos 
de la provincia de Madrid con las llamadas 

visitas triangulares de las Comisiones espe
ciales para la redacción del Plan Bienal or
dinal io, que en a'gunos casos fué completa
do con los datos facilitados por los Ayunta
mientos interesados, se hicieron las corres-
pondien es propuestas sobre las obras a rea
lizar por los Diputados comarcales en cada 
uno de sus respectivos partidos judiciales, 
atendiendo, como es natural, a las circuns
tancias de mayor necesidad o urgencia, que 
serían llevadas a cabo con cargo al presu
puesto de lí 56, asf como los comprendidos 
para hacer dentro del Plan Bienal ordinario 
para 1957-58, y que afectan a las obras rela
cionadas con el abastecimiento de aguas, 
abrevaderos y lavaderos. Se especifica en es-
:a cuarta parte del volumen Cooperación Pro
vincial a los Municipios, las obras que han 
de efectuarse con cargo al citado presupues
to de 195G y las que se atenderán dentro del 
Plan Bienal ; todo ello en una relación y pue-

ESQUEMA 
PROPORCIONAL 
cíe /as 
cantidades 
int/ertide^ 
durante 
año 195 
en cada 
u/10 de ios 
PARTIDOS 
JUDICIALES 



blo por pueblo, indicando la clase de obras a 
realizar. Y es tal la trascendencia de esta:, 
i bras pendientes cue no dudamos en expo
ner, en principio, las obras que van a ser 
realizadas con cargo al prosupuesto de 1950, 
y que concretamente, dentro del parí ido ju
dicial de Alcalá de Henares son : obras de 
abastecimiento de agua a Algete, Alcalá de 
Henares , Camar ina de Esteruelas, Corpa, 
Cobeña, Nuevo Baztán, Mejorada del Campo 
y Tor res de la Alameda ; lavaderos en Val-
dileclia ; teléfonos en Corpa, Nuevo Baztán, 
Villalbilla, Anchuelo y Santorcaz, y servicios 
sani tar ios e higiénicos en Mejorada del Cam
po, En el partido judicial de Colmenar Vié-
jo, obras de abastecimiento de aguas a San 
Agustín de Guadalix, F.l Molar y Mornlzar-
zal ; lavaderos en Pedrezuela ; Casa-Ayunta
miento en Ta lamanca del J a r a m a y Manza
nares el Real : mejoras de líneas i léctricns en 
Ta l amanca , Valdopiél.ngos y Hovo de Man
zanares : Casa del Medico en Becerril de la 
Sierra, y servicios sanitarios e bigiénicos en 
Colmenar Viejo. En el partido judicial de 
Chinchón: obras de abastecimiento de aguas 
en Villarejo de Salyanés ; teléfonos en Villa-
manr ique de Tajo ; instalación eléctrica en 
Aranjuez ; Casa del Médico en Arganda, Vi-
llaconejos y Carabaña ; Matadero en Villa-
rejo de Salvanés, y clínica de urgencia en 
Valdaracete. En el partido judicial de Geta-
íe ; teléfono en Titulcia y Casarrubuelos : 
lavaderos en Casarrubuelos : alcantari l lado en 
Getafe ; a lumbrado público en Clempozuelos 
y Titulcia, y Casa del Médico en Leganés y 
Torrejón de Velasco. En el partido judicial 
de Navalcarnero: obras de abastecimiento de 
aguas en Boadilla del Monte ; Casa del Mé
dico en Chapinería , y servicios sani tar ios en 
Pozuelo de Alarcón. En el partido judicial 
de San Lorenzo del Escor ia l : obras de abas
tecimiento de aguas en Majadahonda ; lava
deros en El Escorial, Colmenar del Arro
yo, Galapagar , Torrelodones, Los Molinos y 
N'avalagamella ; alcantaril lado en Robledo di' 
Chávela ; Casa del Médico en Presiiedilias 
de la Oliva, Collado Mediano y Alpcdrete ; 
cementerio en San Lorenzo del Escorial (sub
vención) ; matadero en Co'.lado Villalba, y 
servicios sanitarios en El Escorial. En el par
tido judicial de San Mart ín de Valdeiglesias: 
obras de abastecimiento de aguas (pozos de 
captación) en Cadalso de los Vidrios, Ceni
cientos y San Mart ín de Valdeiglesias ; sa
neamiento en Villa del Prado ; a lumbrado 
eléctrico en San Mart ín de Valdeiglesias ; 
teléfonos en Navas del Rey ; mataderos en 
Cadalso de los Vidrios y Cenic ien tos ; Casa 
del Médico en Pelayos de la Presa y Navas 
del Rey, y servicios sanitarios y deportivos 
en San Mart ín de Valdeiglesias. V, por úl
timo, en el partido judicial d • Torre laguna : 
obras de abastecimiento de aguas en Rasca-
íría, Lozoya del Valle, Canencia de la Sie
rra, La Cabrera , Pradeña del Rincón, La 
Hiruela, Navas de Buitrago y El Vellón ; 
lavaderos en Redui ña, Venturada , Piñué-
car, Gargant i l la del Lozoya y Villavicja del 
Lozoya ; alcantari l lado y saneamiento en Ala
meda del Valle y Buitrago ; .alumbrado en 
Cineovillas, Puebla de la Sierra , Cer re ra de 
Buitrago, El Berrueco, La Hiruela, Patones , 
Torremocha del J a r a m a , Redueña, Ventura
da, Sieteiglosias y Torrelagt na ; reparación 
de cementerios en Madarcos, Venturada, Re
dueña y Torre laguna , y campos de depor
tes en Lozoyuela. 

Y ya dentro del Plan Bienal ordinario 
partí 1957-58 tenemos el proy cto definitivo 
que queda limitado en relación con las pro
puestas , por pasar las mismas en m á s de 
sesenta millones, cifra tope para él Plan 
Bienal 1957-58; Coa esa cantidad, sin ern-
embargo, se llevan a caito una serie impo ' -
lante de obras que seguidamente deta l lamos: 
En el part ido judicial (le Alcalá di- Hena
res : obras de abastecimiento de aguas en 
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Alcalá de Henares, Daganzo de Arriba, 
Valdenvero, Loeches y Valdetorres del Ja -
r ama , y abrevaderos en Ajalvir, Meco, Ol
meda de las Fuentes , Pezuela de las t o 
rres, Rivas-Vaciamadrid , Valdetorres del 
J a r a m a , Los Santos de la Humosa y Vel :-
lla di' San Antonio, subiendo el presupuet-
to de estas- obras a 6.399.089 pesetas. Las 
obras de los pueblos pertenecientes al part i 
do judicial de Colmenar Viejo ascienden a 
(¡.150.809,20 pesetas, y están distr ibuidas de 
la siguiente forma: obras de abastecimiento 
de .aguas a T a l a m a n c a del J a r a m a , San Se
bastián de los Reyes, Moralzarzal, Matalpino, 
Pedrezuela y Colmenar Viejo, y abrevade
ros en Guadalix de la Sierra, Becer.ii (!•• 
la Sierra, Alcobendas y El Bnalo. \ pese-
las G;284.813 sube el presupuesto de las 
obras autorizadas en el part ido judicial de 
Chinchón, donde se ha previsto obras .1; 
abastecimiento de aguas en Morata de Pa
juna, Carabaña y Colmenar de Oreja, y 
abrevaderos en Brea de Tajo y Tie lmes. Por 
su importancia ci tamos que el abastecimien
to de aguas a Colmenar Viejo se ha calcu
lado en 4.524.993 pesetas. En el part ido ju-
judicial de Getafe, solamente la pr imera eta
pa del abastecimiento de aguas a Clempo
zuelos, mancomunado con otros pueblos, tie
ne un presupuesto de 9.044.200 pesetas, fi
gurando también obras del mismo carácter 
en H u m a n e s de Madrid y Moraleja de En-
medio, sumando un total de 11.157.032,00 
pesetas las obras de esta comarca de Getafe. 
Para VI part ido judicial de Navalcarnero se 
han destinado 0.357.701 péselas, que serán 
repart idas en obras de. abastecimiento de 
aguas a Villamantil ia, Pozuelo de Alarcón 
(primera anualidad, .",.504.000 pesetas) y Boa
dilla del Monte, y abrevaderos en Villavicio-
sa de Odón, Navalcarnero, Sevilla la Nue
va, Chapiner ía , Villanueva de la Cañada , 
Armyomolinos, Villanueva de Perales , Po-
ztt'do de Alarcón y El Álamo. La cantidad 
asignada para los pueblos del part ido judi
cial de San Lorenzo del Escorial es de pe
setas 0.352.053, y se distribuyen en abas
tecimiento de aguas a El Valle, en El E s 
corial ; Zarzalejo, Fresnedillas de la Oliva, 
Colmenar del Arroyo, Santa Mar ía de la 
Alameda, Navalpino, Las Herreras , Robre-
gordo y N'avalagamella, y abrevaderos en 
Los Molinos, Collado Mediano, Alpedrete y 
Valdémorillo. P a r a el partido judicial de San 
Martín de Valdeiglesias se han dispuesto d : 
0.Ó18.508 pesetas, divididas para obras de 
abastecimieto de aguas en Cadalso de los 
Vidrios, Cenicientos, Navas del Rey y Ro
zas de Puer to Real, y, por último, al par
tido judicial de Tor re laguna se le han adju
dicado 0.442.750,03 pesetas, exclusivamente 
para abastecimiento de aguas a El Cuadrón 
(Garganta de los Montes), Pa tones de Aba
jo, Sieteiglesias, La Cabrera , Canencia de 
la Sierra, Lozoya del Valle, P radeña del 
Rincón, Venturada , Cervera de Bui t rago, 
Gascones, Piñuécar, Puebla de la Sierra v 
La Serna del Monte. 

Detallado así el número de obras actual
mente en marcha y el importe de las mis
mas, : observamos que en el Plan Bienal or
dinario, pese a esos 55.009.482,43 pesetas, 
se ha visto obligado a l imitarse únicamente, 
c o n o antes hemos dicho, a obras de abaste
cimiento de aguas y abrevaderos, pues era 
lal la necesidad y urgencia de estos servi-
vicios que a ellos se ha tenido que consa
g ra r casi su totalidad el presupuesto de los 
sesenta millones del aludido Plan Bienal, que, 
no obstante, no consigue tampoco los obje
tivos soñados. Objetivos que se tr.atan, pre
cisamente, en la últ ima par te de ((Coopera
ción Provincial a los Municipios», donde sí 
se propone una solución definitiva, no ya 
sólo al abastecimiento de aguas y abreva
deros, sino a todas las necesidades de la pro
vincia de Madrid, Bajo el título de- «Lo que 

qued.a por hacer» —como escuetamente se de
nomina a 1.a VI y úl t ima par te del libro 
se habla de todas esas necesidades —-las 
más apremiantes , ya hemos visto cé>mo se 
solucionaron en pa r t e— y se presenta algo 
verdaderamente sensacional y decisivo para 
la provincia: un Plan Ext raord inar io de 
cooperación general por servicios y por zo
nas , o sea, t raducido a número, trescientos 
millones de pesetas. 

Después de valorar a t ravés de las pági
nas de «Cooperación Provincial a los Muni
cipios» lo amplio y decisivo — a u n q u e no 
fuese definitivo— de la actuación de la Co
misión de Cooperación y Coordinación Pro
vincial, con toda la labor realizada has ta la 
fecha, impresiona igualmente todo lo que 
queda aún por hacer y que, precisamente , 
nos descubrieron con esas Comisiones espe
ciales en sus viajes para la confección del 
Plan Bienal ordinario, y para cuya solución 
se Íes quedó corta la consignación de 19o0 
e incluso los sesenta millones del P lan Bie
nal ordinar io . Y ahí está, desde la páginí1 

295, lo que necesita la provincia de Ma
drid. Es decir, gest ionar del Ministerio de 
Obras Públ icas el que se activen los proyec
tos de abastecimiento de agua pendientes de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, para I" 
que se ofrece la colaboración precisa y, ? n 

general , todas aquellas obras que no pudie
ron ent rar dentro del Plan Bienal ordinario, 
con sus abrevaderos, lavaderos, a lumbrado , 
teléfonos, pavimentación y urbanización, al
cantari l lado, cementerios, mataderos , merca
dos, Cas.a del Médico, Botiquín de Urgen
cia y servicios sani tar ios y campos escola
res de deportes. 

Todo ello representaría el verdadero mejo
ramiento de la vida de los pueblos de la pro
vincia, y como la Ley —concre tamente el 
párrafo 2." del art ículo 1G3 de la de Ré
gimen Local y el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones— prevé la posibilidad 
de que las Diputaciones redacten, con ca
rácter extraordinar io , planes de cooperación, 
genrales o parciales, por servicios o por zo
nas, te rmina proponiéndose lo siguiente en 
el libro que estamos comentando : «Acogi
dos a este precepto, sería necesario planifi
car en orden de importancia las necesidades 
existentes —completar en toda la provincia 
el abastecimiento de aguas potables y el su
ministro de energía eléctrica, ins ta lar" l ° s 

servicios telefónicos, realizar las imprescin
dibles obras de alcantar i l lado, asegurar 1.a 
existencia ineludible de servicios médicos, 
sani tar io e higiénicos— y a rb i t ra r los me
dios económicos y financieros precisos para 
nutrir el plan escalonado de Las realizacio
nes». P a r a ello, la Comisión de Cooperación 
y Coordinación -Provincial tiene el proyec
to de aba rca r planes de conjunto en aque
llos Municipios que su situación geográfica 
lo aconseje, agrupando por zonas estas ac
tuación, cuyo coste total asciende a unos 
trescientos millones de pesetas. Este Pía '1 

Extraord inar io —previsto por la Ley— s e n a 
decisivo para los pueblos de nues t ra provin
cia, a los que convertiría en un cinturón 
digno de la capital de España y de los mo
numentos artísticos e históricos que sus tie
r ras a tesoran. Todo ello debe ser una reali
dad en breve espacio de t iempo, y como ga
rant ía de nuestro opt imismo ahí está el libro 
¡(Cooperación Provincial a los Municipios», 
en el que se refleja la .actuación de unos 
hombres que consiguieron ya, en tan poco 
tiempo, objetivos has ta hace muy poco consi
derados como fantásticos. De ahí nuestra 
fe y nuestro opt imismo en la provincia de 
Madrid, en ese Plan Extraordinar io y en 
esos trescientos millones de pesetas, que van 
a cambiar de verdad la fisonomía de nues
tra querida provincia. 

(Fotos Leal) 



VELILLA DE SAN ANTONIO.-Ofcrasy">•" 
el abastecimiento de agua. 

a9ita,5,LO ,DE ALARCON-Depósito de 
•fu? a eí abastecimiento a la población. 

HORCAJO DE LA SIERRA.—Clínicajíy vivienda del Médico. 

COLMENAR DEL ARROYO.—Lavadero público. 

GUADALIX DE LA SIERRA.-Depósito de aguas. 
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